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1. Recaudación de Impuesto 
Predial



RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES (2020-2022)

Tipo de Impuestos

Millones de S/ Participación %

2020 2021 2022 2020 2021 2022

Impuesto Predial 1,747 2,265 2,375 71.2% 69.2% 67.5%

Impuesto de Alcabala 452 708 782 18.4% 21.6% 22.2%

Impuesto al Patrimonio Vehicular 241 284 320 9.8% 8.7% 9.1%

Impuesto a los Espectáculos Públicos No 

Deportivos
9 7 28 0.4% 0.2% 0.8%

Impuesto a los Juegos 5 10 12 0.2% 0.3% 0.4%

Impuesto  a las Apuestas 0 0 0 0.0% 0.0% 0.0%

Total 2,454 3,273 3,517 100.0% 100.0% 100.0%

Durante el año 2022 se recaudó S/ 3 517 millones por impuestos municipales a nivel nacional, estableciendo al 

impuesto predial con la mayor participación, el cual asciende a 67.5% respecto a los impuestos locales.

Asimismo, durante el periodo 2020 y 2022, el Impuesto Alcabala incrementó su participación año tras año, logrando 

22.2% para el año 2022. 
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RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

1,691.6

2,179.2
2,300.6

"Ene-Dic 2020"      "Ene-Dic 2021"      "Ene-Dic 2022"

2020 2021 2022

23.9%

-2.1%
Tipo de 

municipalidad

Año 2022 Año 2021

Recaudación
(Millones S/)

Participación 
porcentual

Recaudación
(Millones S/)

Participación 
porcentual

“A” 601.8 25.3% 574.4 25.4%

“B” 30.6 1.3% 33.9 1.5%

“C” 1 167.7 49.2% 1103.8 48.7%

“D” 368.2 15.5% 352.5 15.6%

“E” 132.3 5.6% 114.6 5.1%

“F” 39.7 1.7% 44.0 1.9%

“G” 34.4 1.4% 41.5 1.8%

Total 2 374.7 100% 2264.6 100.0%

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL POR TIPO DE 
MUNICIPALIDAD

2021 - 2022
(Millones de S/ y % Participación)

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DE MUNICIPALIDADES
PARTICIPANTES DEL PI – IMPUESTO PREDIAL

2020 - 2022
(Millones de S/ y variación % real)

Inflación Anual 2022 = 8.46%

Variación Nominal 2022 respecto al 2021 = 5.57%

La recaudación del Impuesto Predial está altamente concentrada en 245 

municipalidades correspondientes a los tipos A, C y D (2021 = 89.7%; 2022 = 90.0%).



RESULTADOS HISTÓRICOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA META 2 (2017-2022)

Entre los años 2017 y 2022,
se resalta que, el mayor
cumplimiento se registró en
el año 2020 con un
porcentaje de cumplimiento
de 98% de un total de 245
municipalidades, mientras
que el menor cumplimiento
se llevo a cabo en el 2022,
con un porcentaje de 10% de
un total de 745
municipalidades.
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1/ Se considera a las municipalidades que no cumplieron con alguna de las causales detalladas.
2/ Este riquisito estuvo dirigido a 367 municipalidades correspondientes a las tipo A, B, C y D.
3/ Se considera a las municipalidaes que no cumplieron en completar algunas de las preguntas de los formularios correspondiente a los módulos del SISMEPRE, ya sea en uno o
en los 2 periodos de registro.
4/ Se considera a las municipalidades que cumplieron con todos los requisitos para el cumplimiento de la Meta 2.

RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO 2022

Tipo de 
Municipalidad

Cantidad 
Total

Municipalidades que No cumplieron la Meta1/ Municipalidades que Si 
cumplieron la Meta4/

No cargaron la 
Resolución de 

Alcaldía 
válida2/

No 
Cumplieron 
con Registro 
Información 
SISMEPRE3/

No 
cumplieron 
con alcanzar 
Valla Mínima 

e Ideal

No 
cumplieron 

con sustentar 
información 

en Visitas 
Virtuales

Sub Total de 
No 

Cumplimiento

Valla 
Mínima

Valla 
Ideal

Total

A 74 8 31 56 1 60 3 11 14

B 122 41 91 97 5 112 1 9 10

C 42 6 16 31 0 34 1 7 8

D 129 33 81 100 5 111 1 17 18

E 378 0 328 270 0 355 6 17 23

Total 745 88 547 554 11 672 12 61 73

Porcentaje 100% 24% 73% 74% 1% 90% 2% 8% 10%



2. Conceptos Claves



¿Qué es la Emisión inicial de Impuesto Predial (IP)?

Conocida también como “Emisión masiva”, es el proceso mediante el 

cual se actualizan los valores de los predios (Autovaluo), y se emiten 

liquidaciones de pago por IP del año corriente al universo de 

contribuyentes y responsables solidarios afectos registrados en la 

base de datos de la administración tributaria municipal (ATM).
¿Qué es?

¿Cómo se realiza la emisión inicial?

ACTUALIZACION DE VALORES Y 

VERIFICACIÓN DE VALORES REGISTRADOS
EMISIÓN DE CUPONERAS NOTIFICACION DE CUPONERAS

De la LTM se desprende que el plazo de la Emisión Inicial es antes del vencimiento de la Primera Cuota

1

Beneficios

Mejora los niveles de

recaudación del IP

corriente.

Se notifica de forma oportuna a

los contribuyentes su obligación

de pago del IP y el monto

correspondiente.

32

Esta actualización sustituye la 

obligación de los propietarios 

de dichos predios de presentar 

la declaración anual del IP.



Emisión Final Impuesto Predial 2022

La Emisión Final 2022 es la suma de todo el Impuesto Predial 2022 generado por: i) los contribuyentes afectos que ya 

estaban registrados el año anterior y ii) los nuevos contribuyentes identificados en el año 2022.

¿Qué es?

“Contribuyentes previamente 

registrados”

Contribuyentes afectos para el 2022 

registrados anteriormente en el 2021 o 

en años anteriores 

(al 31 de diciembre del 2021)

“Nuevos contribuyentes” 

Contribuyentes que presentaron 

declaración jurada del 1 de enero al 

ultimo día hábil de diciembre de 2022 y 

generaron IP para el 2022.

1

2

¿Cómo se calcula?

EMISION MASIVA (CUPONERAS)
Del 01/01/2022 al 28/02/2022 por IP 2022

DJS NUEVOS CONTRIBUYENTES
Del 01/01/2022 al 31/12/2022

Identificar:

Suma:

Emisión Final 

IP 2022



Reserva Tributaria

La reserva tributaria hace referencia al carácter reservado que se otorga a la

información que los contribuyentes entregan al Estado en el marco de sus

obligaciones tributarias.

Tendrá carácter de información reservada: la cuantía y la fuente de las rentas,

los gastos, la base imponible o cualesquiera otros datos relativos a ellos,

cuando estén contenidos en las declaraciones e informaciones que obtenga

por cualquier medio de los contribuyentes, responsables o terceros.

Artículo 85 del TUO del Código Tributario

Respecto a la gestión de la información recogida por la Administración Tributaria:

¿Qué información recogida por la Administración 

Tributaria tiene carácter reservado?
Por ello, la información 

de sustento que se remita 

al MEF debe corresponder 

a datos que sean 

posibles de compartir,

como el valor del insoluto 

de Impuesto Predial.

¿Qué es?

Base imponible 

del IP

Datos de los predios materia 

de determinación del IP

Datos del deudor 

tributario



Monto mínimo del Impuesto

Artículo 13° Ley de Tributación Municipal

Monto mínimo a pagar por concepto del impuesto es equivalente a 0.6% de la UIT vigente al 1 de enero del año

al que corresponde el impuesto.¿Qué es?

S/ 4,950

UIT 2023

0.6%

% establecido 

por norma

S/ 29.70

Monto mínimo que se 

debe determinar de IP 

2023

¿Cómo se calcula?



3. Presentación del 
Compromiso 2



Tipo de Municipalidad Número de municipalidades Número de ciudadanos
beneficiarios

Tipo A 74 7 093 752

Tipo B 122 1 549 601

Tipo C 42 9 902 328

Tipo D 129 7 667 543

Tipo E 314 1 900 167

Total 681 28 113 391

CIUDADANOS BENEFICIARIOS DEL COMPROMISO 2



IMPORTANCIA Y BENEFICIOS DEL COMPROMISO 2

El Compromiso 2 - “Mejora de los niveles de recaudación del Impuesto Predial” busca impulsar el crecimiento de la  

recaudación del Impuesto Predial, tanto corriente como años anteriores, en las 681 municipalidades participantes

Municipalidades

Tipo A, B, C y D
Municipalidades

Tipo E

Al cierre del año 2022, las 

efectividades de recaudación del 

Impuesto Predial corriente de las 

municipalidades Tipo A, B, C y D, 

alcanzaron un porcentaje de 60%, 

61%, 79% y 57%, respectivamente, 

evidenciando una brecha de 

recaudación del Impuesto Predial 

corriente en relación con la emisión 

de deuda corriente

Al cierre del año 2021, 241 

municipalidades tipo E de un 

total de 378 municipalidades 

(64%) registraron mantener un 

saldo de cartera por cobrar por 

IP que representa en promedio 

cuatro veces la recaudación 

total registrada en dicho año 

por impuesto predial.

Impulsar la reactivación económica a

nivel local, generando una mayor

autosuficiencia fiscal y una mejora en

las finanzas municipales.

Reducir la evasión y elusión de los

tributos municipales

Mejorar la eficiencia en la cobranza e

incrementar los niveles de recaudación

Evitar que la deuda por dicho concepto

tienda a ser menos cobrable en los

siguientes años.

Beneficios



MARCO NORMATIVO

1. Constitución Política artículos 74 y 196 sobre bienes y rentas municipales.

2. Ley de Tributación Municipal aprobada por Decreto Legislativo N° 776.

3. D.S N°156-2004/EF que aprueba el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de Tributación Municipal.

4. Ley N° 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor y el D.S. 401-2016-EF

5. Ley N° 31313, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible

6. Decreto Legislativo N° 1520, Decreto Legislativo que modifica la Ley de Tributación Municipal y la Ley 

de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones.

7. Ley 27972; Ley Orgánica de Municipalidades.

8. Decreto supremo N° 133-2013-EF; Texto Único Ordenado del Código Tributario.

9. Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444.

El impuesto predial se 
enmarca en las 
siguientes normativas:



4. Indicador 2.1:
Porcentaje de efectividad de recaudación del 
Impuesto Predial corriente

Municipalidades A, B, C, D



Pasos a realizar para el cumplimiento del Indicador 2.1

2

3

4

Carga de la Resolución de Alcaldía y la Copia del Correo en el SISREPRE 

Cumplimiento del porcentaje de efectividad del IP corriente a alcanzar al 30 
de junio de 2023

Registro de información en el SISREPRE

1 Información General del Indicador 2.1



Información General del Indicador 2.11

Pasos a realizar para el cumplimiento del Indicador 2.1



Indicador 2.1: Porcentaje de efectividad de recaudación del Impuesto Predial 
corriente

Porcentaje de efectividad de recaudación al 

30/06/2023 del Impuesto Predial corriente:

X =

Recaudación del 01/01 al 30/06/2023
de IP corriente

Emisión inicial de IP 2023

Indicador  

El plazo máximo para el cumplimiento del Tramo I es el 

30/06/2023

Es indispensable cumplir los requisitos, de lo contrario, 

No se cumplirá con el indicador 

Ámbito de Aplicación

74 Municipalidades Tipo A

122 Municipalidades Tipo B

42 Municipalidades Tipo C

129 Municipalidades Tipo D

Requisitos para Cumplimiento

Cargar la Resolución de alcaldía (RA) en el SISREPRE.

Enviar archivo de sustento de emisión inicial a sustento-

RA@mef.gob.pe y cargar dicho correo en el SISREPRE.

Registrar información en los módulos DJAT y ESAT del 

SISREPRE

Registrar Información de recaudación de IP corriente en el 

clasificador 1.1.2.1.11 del SIAF 

Sustentar en las reuniones virtuales la información consignada 

en los puntos anteriores.

Jun

mailto:sustento-RA@mef.gob.pe
mailto:sustento-RA@mef.gob.pe


Carga de la Resolución de Alcaldía y la Copia del Correo en el SISREPRE 2

Pasos a realizar para el cumplimiento del Indicador 2.1



1er Punto: Aprobación de la Resolución de Alcaldía (RA) y envío de reporte

Resolución 
de Alcaldía

➢ Se debe consignar el Monto de Emisión inicial del

Impuesto Predial 2023.

➢ Si la municipalidad cuenta con una emisión inicial 2023 igual a 

0, deberá consignar el monto de emisión final de IP 2022

➢ Si una municipalidad informó el año 2022 en su RA tener 

emisión inicial de IP 2022 mayor que 0, para el PI 2023 no 

podrá informar que su emisión inicial de IP 2023 es igual a 0.  

Si informa esto, se dará por no válida dicha información, y se 

dará por incumplidas la(s) meta(s) correspondiente(s).

Copia de correo 
de Sustento

➢ La municipalidad debe enviar a la DGPIP al correo sustento-

RA@mef.gob.pe el archivo del sustento de la información de la emisión

inicial (y la emisión final, cuando corresponda) consignada en la RA.

➢ Debe ser un reporte, listado o base de datos en formato Excel

➢ Los datos deben ser de tipo de contribuyente, cantidad de predios afectos

del contribuyente, monto de emisión inicial de IP 2023 y monto de emisión

final de IP 2022 del contribuyente (cuando corresponda) .

➢ Se debe guardar una copia de este correo en PDF para cargarlo en el

SISREPRE 2023.

Esta RA permitirá a la municipalidad determinar y conocer el monto de recaudación de IP corriente 2023 que debe recaudar como mínimo
al 30 de junio para cumplir la Meta del Indicador 2.1, y a su vez, monitorear el avance del cumplimiento de dicha meta.

Se recomienda tomar en cuenta el modelo de RA publicado por el MEF, y el modelo de reporte en formato excel para el envío de
información que sustente la RA, los cuales se encuentran publicados en la página web del MEF, en la sección Tributos

mailto:sustento-RA@mef.gob.pe
mailto:sustento-RA@mef.gob.pe


2do Punto: Carga en el SISREPRE 

Es necesario que el responsable de la ATM, o de la unidad orgánica que haga sus veces, solicite al
funcionario responsable del SIAF – Operaciones en Línea de la municipalidad la creación del usuario y
contraseña para acceder al Sistema de Recaudación del Impuesto Predial (SISREPRE).
La DGPIP no hará entrega de usuarios y contraseñas de acceso al SISREPRE.

Luego, deberán ingresar al siguiente enlace
https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/,  
y después deben proceder a registrar su
usuario, contraseña y el código captcha, tal
como se visualiza en la siguiente imagen:

https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/


2do Punto: Carga de la RA en el SISREPRE 

Dentro del módulo de Declaración Jurada (DJAT), se debe cargar la RA a partir del 01/06/2023 
hasta el 30/06/2023, tal como se muestran en las siguientes imágenes:



2do Punto: Carga de Copia de Correo en el SISREPRE 

Dentro del módulo de Declaración Jurada (DJAT), se debe cargar la copia del Correo de sustento 
a partir del 01/06/2023 hasta el 30/06/2023, tal como se muestran en las siguientes 
imágenes:



Registro de información en el SISREPRE3

Pasos a realizar para el cumplimiento del Indicador 2.1



1er Punto: Generación de Usuario y Contraseña para acceder al SISREPRE

Es necesario que el responsable de la ATM, o de la unidad

orgánica que haga sus veces, solicite al funcionario

responsable del SIAF – Operaciones en Línea de su

municipalidad la creación del usuario y contraseña para acceder

al Sistema de Registro de Impuesto Predial (SISREPRE).

La DGPIP no hará entrega de usuarios y contraseñas de

acceso al SISREPRE.

El SISREPRE permitirá a tanto a la municipalidad como al MEF

conocer la situación actual en materia de administración y

gestión de Impuesto Predial por parte de las municipalidades,

con la finalidad de orientar en la implementación de mejoras

tributarias en el nivel local.

Manual de Usuario SIAF 
Operaciones en Línea - Módulo 

Administrador de Usuarios

Consideraciones 



2do Punto: Registro de Información en el SISREPRE 

Módulo Sección

✓ El enlace para ingresar al SISREPRE es el https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/
✓ Recuerde grabar la información registrada en cada módulo.
✓ No dejar campos vacíos en ninguna de las secciones de los módulos del SISREPRE, de 

lo contrario, No se cumplirá con el indicador 
✓ Fecha y hora máxima de cumplimiento del Tramo I: 30/06/2023, 23:59:59
✓ Fecha máxima para visualizar la información registrada: 07/07/2023

DJAT Declaración jurada del funcionario de la administración tributaria municipal (ATM)

ESTADÍSTICA

3A. Información sobre la Emisión Inicial Total del Impuesto Predial
3B. Información sobre la Recaudación del Impuesto Predial (insoluto)
3C. Información sobre Saldos por cobrar del monto insoluto del Impuesto Predial
3D. Información sobre la emisión final total del Impuesto Predial

https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/


2.1. Módulo DJAT – Declaración Jurada del Funcionario de la ATM 



2.1. Módulo DJAT – Declaración Jurada del Funcionario de la ATM 

Opción 

“Imprimir”

Opción 

“Ver”



2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre el Impuesto Predial.

✓ Se debe registrar la información en todos los casilleros de

dichos módulos que correspondan a la municipalidad

(excepto en aquellos casilleros cuyo registro sea opcional).

Si la municipalidad no registra la información solicitada en

el SISREPRE 2023-I en el plazo señalado, se dará por

incumplida la meta del indicador del Tramo I.

✓ Se puede completar información en el SISREPRE

utilizando el valor cero (0) sólo cuando el dato

correspondiente es realmente igual a 0. No está

permitido registrar dicho valor si, por ejemplo, la

municipalidad desconoce el valor correcto, no cuenta con la

información solicitada o el sistema informático de rentas de

la municipalidad no genera el reporte adecuado.

✓ La recaudación del IP total que se registre en el módulo

ESAT debería coincidir con la recaudación

correspondiente registrada en el SIAF. Asimismo, la

recaudación 2022 y 2023 del IP corriente y de años

anteriores que se registre en el módulo ESAT debería

coincidir con la recaudación correspondiente registrada en

el SIAF.

Ten en cuenta que:



Se deberá marcar con un check en el campo “¿Realizó
emisión inicial?” sólo si este proceso se llevó a cabo, a
fin que se pueda habilitar los demás campos que se
encuentran a la derecha, como monto de emisión,
número de contribuyentes y número de predios.

Ten en cuenta que:

2.2.1. 3A – Información sobre la Emisión Inicial Total del Impuesto Predial

Emisión Inicial: Está referida al monto de emisión de
deuda corriente emitida antes del primer vencimiento
del plazo de pago al contado del Impuesto Predial (fines
de febrero) a cada contribuyente del distrito. Por lo
tanto, cuando se solicita esta información en el
SISREPRE, nos referimos al monto total de emisión
inicial, es decir, a la sumatoria de dicho monto de
todos los contribuyentes del distrito. Asimismo, es
necesario mencionar que este monto sólo comprende
insoluto.

2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre el Impuesto Predial.



2.2.2. 3B – Información sobre la Recaudación de Impuesto Predial (Insoluto)

2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre el Impuesto Predial.



2.2.3. 3C – Información sobre Saldos por cobrar del monto insoluto de Impuesto Predial

2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre el Impuesto Predial.



2.2.4. 3D – Información sobre la Emisión Final Total de Impuesto Predial

2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre el Impuesto Predial.



Opción 

“Imprimir”

Opción 

“Ver”

2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre el Impuesto Predial.



Cumplimiento del porcentaje de efectividad del IP corriente a alcanzar al 
30 de junio de 2023

4

Pasos a realizar para el cumplimiento del Indicador 2.1



Determinación del monto de recaudación del IP corriente a alcanzar al 30 de junio de 
2023

=

Recaudación del 01/01 al 30/06/2023
de IP corriente

Emisión inicial de IP 2023
Indicador: 

Ejemplos:

1. Datos de Municipalidad “Prosperidad” Tipo D:

Emisión inicial 2023 = S/ 35 400 100
Meta del Tramo I = 34.0 %
Monto Meta del Tramo I = S/ 12 036 034
Recaudación al 30/06/2023 = S/ 14 000 017

2. Datos de Municipalidad “Esperanza” Tipo B:

Emisión inicial 2023 = S/ 0
Emisión final 2022 =S/ 120 040
Emisión inicial proyectado 2023 = S/ 127 410 
Meta del Tramo I = 40.3 %
Monto Meta del Tramo I = S/ 51 346
Recaudación al 30/06/2023 = S/ 55 038

Porcentaje de efectividad de recaudación al 

30/06/2023 del Impuesto Predial corriente

Recaudación 30/06/2023 > Monto Meta del Tramo I

  S/ 14 000 017 > S/ 12 036 034

       SÍ Cumple la Meta del Indicador 2.1

Recaudación 30/06/2023 > Monto Meta del Tramo I

  S/ 55 038 > S/ 51 346

       SÍ Cumple la Meta del Indicador 2.1

El monto de emisión inicial proyectada 2023, fue calculado multiplicando
el monto de emisión final 2022 por el porcentaje de incremento de 6.14%



5. Preguntas Frecuentes



Preguntas Frecuentes del Compromiso 2

Emisión y 

Recaudación

¿Cómo se determina la emisión 

inicial 2023?

¿Cómo se determina la emisión 

final 2022?

¿A qué se le llama recaudación 

corriente y de años anteriores?

¿Existe inconvenientes si mi 

emisión 2023 es menor a la 

emisión 2022? 

¿Dónde puedo encontrar el 

modelo de RA?

¿Es obligatorio registrar el monto 

de emisión final 2022 en la RA 

que aprueba el monto de emisión 

inicial 2023?

¿La RA se carga dos veces, la 

primera en el Tramo I y luego en 

el Tramo II?

¿Es necesario alcanzar la meta 

de cada tramo para poder cumplir 

con el Compromiso 2?

¿Sino se cumple con el Tramo I, 

se podrá participar en el Tramo 

II?

¿Se podría explicar los criterios y 

las variables que se utilizan para 

la determinación de los 

indicadores del Compromiso 2? 

IndicadoresResolución de 

Alcaldía (RA)



6. Directorio del Compromiso 2



DIRECTORIO DEL COMPROMISO 2

Correo:
metapredial@mef.gob.pe

Web: 
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&l
anguage=es-ES&Itemid=102432&lang=es-
ES&view=article&id=6984

Directorio: 311 - 5930

❖ Jaime Torpoco Ascanio – Anexo N° 2369

❖ José Céspedes Bustamante – Anexo N° 2367

❖ Diego Zúñiga Serafin – Anexo N° 2368

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102432&lang=es-ES&view=article&id=6984
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102432&lang=es-ES&view=article&id=6984
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102432&lang=es-ES&view=article&id=6984


EQUIPO TÉCNICO DGPIP

Armando Egúsquiza
Director

José Céspedes
Especialista

Jaime Tórpoco
Especialista

Diego Zúñiga
Especialista

Gloria Castillo
Consultor

Rafael Lontop
Consultor
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